
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 004/CENI/SO/26-02-2025. 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 

INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 23 DE ENERO AL 25 DE FEBRERO DEL 2025. 

 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que: 

 
1. El 23 de enero del 2025, vía correo electrónico, el Mtro. Martin Pérez González, 

encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, mediante el cual remitió el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales correspondiente al ejercicio 2025. 

 

2. El 23 de enero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 006/2025, 

suscrito por el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, encargado de despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativo Pluriculturales, mediante el cual remitió el 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

3. El 24 de enero del 2025, vía correo electrónico, la Mtra. Patricia Urbina Correa, 

encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

mediante el cual remitió el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Organización Electoral correspondiente al ejercicio 2025. 

 

4. El 24 de enero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio012/2025, 

suscrito por la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de 

Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual remitió el 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

5. El 24 de enero del 2025, vía correo electrónico, la Dra. Eréndira Dueñas Chávez, 

encargada de despacho de la Unidad Técnica de Archivos, mediante el cual 

remitió el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

6. El 24 de enero del 2025, vía correo electrónico, el MAD. Enrique Álvarez 

Cárdenas, encargada de despacho de la Coordinación de Finalizaciones a 

Organizaciones Ciudadanas, mediante el cual remitió el programa anual de 

trabajo de la comisión especial para el procedimiento de liquidación de los 

partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar 

su registro dentro del proceso electoral ordinario de diputaciones locales y 

ayuntamiento 2023-2024. 
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7. El 05 de febrero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 033/2025, 

suscrito por el Mtro. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, mediante el cual compartió los 

proyectos de reformas, adiciones y derogaciones de los siguientes documentos 

normativos: 1.- Reglamento para la implementación del Plebiscito, Referéndum y 

Consulta Popular Guerrerense del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero; 2.- Lineamientos para la verificación y corroboración del 

cumplimiento del porcentaje mínimo requerido y autenticidad de firmas o huellas 

dactilares del apoyo de la ciudadanía para la realización de los instrumentos de 

participación ciudadana a cargo del Instituto electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus anexos y 3.- Lineamientos para el registro 

de los Observatorios Ciudadanos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus anexos; lo anterior, con la finalidad de que 

se ponga a consideración de la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa 

Interna. 

 

Se da cuenta, que los siguientes documentos normativos, serán dictaminados en la 

próxima sesión de esta Comisión, quedando pendiente la aprobación por parte del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

8. El 18 de febrero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 057/2025, 

suscrito por la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 

Sistemas, mediante el cual compartió el proyecto de “Lineamientos para 

actualización de información en la página web institucional y sitios 

complementarios”; lo anterior, con la finalidad de que se ponga a consideración de 

la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa Interna. 

 

Se da cuenta, que el siguiente documento normativo, será dictaminado en la 

próxima sesión de esta Comisión, quedando pendiente la aprobación por parte del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 26 de febrero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN. 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 


